RES. 1347/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0007863, Ent. N° 1877/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la cesión del contrato de la empresa Eldir S.A., adjudicataria de la Licitación Pública 06/002/2013,  a la empresa Blardoni y Cía SA;


RESULTANDO: 1)  que el objeto del llamado referido fue la construcción de hasta 20 viviendas en la ciudad de Tacuarembó,  departamento del mismo nombre, mediante el sistema contrato de obra “Llave en Mano”;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de diciembre de 2013, cometió la intervención del gasto total de $ 34.443.800 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº06/002/2013, adjudicada a la firma ELDIR SA;

3) que por Resolución del MVOTMA de fecha 7 de enero de 2014 se adjudicó el llamado para la construcción de 17 viviendas y unidades de garaje por un monto total de obra de $27.803.800 IVA y todo otro tributo incluido, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 4.910.000, más el valor del terreno de $ 1.730.000;
4) que con fecha 5 de marzo de 2014 la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MVOTMA intervino preventivamente el gasto referido, sujeto a presentar documentación que certifique el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
5) que en la oportunidad se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en el que se autoriza la cesión del contrato del adjudicatario de la Licitación Pública 06/002/2013 a la empresa Blardoni y Cía. S.A., en las mismas condiciones de la adjudicación original y siempre que cumpla con todos los requerimientos que la norma impone. En caso contrario será de cago de la empresa Eldir S.A. el cumplimiento de la obra;

6) que el mismo proyecto hace mención a que por informe técnico de fecha 11/11/15 la Directora de la Dirección Nacional de Vivienda se indica que la cesionaria reúne todas las condiciones para hacerse cargo del objeto del llamado;


CONSIDERANDO: que las actuaciones remitidas encuadran en la previsión del Artículo 75 del TOCAF por lo que la cesión pretendida no merece objeciones legales; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cuando el Ordenador competente autorice la cesión y suscrito que sea el contrato respectivo, cométese al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA el control de la operación y que los antecedentes coincidan con los remitidos a este Tribunal; y
3) Devolver las actuaciones.
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